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de Valdeorras desde la creacióix del mismo; que el simple nom
bre de Valdeorras no corresponde a pueblo algun<^, sino a una 
comarca donde están ubicados la mayor parte de los pueblos 
del partido; que la capitalidad del partido judicial es Barco de 
Valdeorras, donde se encuentra el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción; que el Notario único del distrito tiene tam
bién alli su residencia;, que en la Delegación de Hacienda de 
Orense figura la oficñia a su cargo con la denominación de 
«Oficina Liquidadora de Barco de Valdeorras», y que la corres- 
pon^nda dirigida al Registro tiene que llegar hasta Villamartin 
de Valdeorras, situado a varios kilómetros de Barco, para desde 
ese pueblo ser reexpedida, con el consiguiente retraso en su 
recibo;

Resultando que instruido el reglamentario expediente cons
tan en el mismo informes razonados y favorables de la totali
dad de las autoridades consultadas, como igualmente del Presi
dente de la Audiencia Territorial de La Coruña;

Resultando que oído el Consejo de Estado informó asimismo 
favorablemente;

Visto lo dispuesto en los artículos 275 de la Ley Hipotecaria 
y 482 y 483 del Reglamento para su aplicación;

Considerando que el artículo primero del Reglamento Hipo
tecario establece el principio no sólo de uiiidadj de circunscrip
ción territorial, sino de capitalidad y denominación de los Re
gistros de la Propiedad a los lespectivos Juzgados dé Primera 
Instancia, siempre que sea posible y no se oponga a ello el in
terés público;

Considerando que se han cumplido los trámites establecidos 
en el artículo 483 en relación con el 482 ambos del Reglamento 
Hipotecario, y parece evidente —como se deduce de lo actuado— 
que conviene al servicio público realizar el cambio de capitalidad 
propuesto;

Considerando que ios informes que figuran en el expediente 
son en su totalidad favorables a la modificación de que se trata.

Este Ministerio, de conformidad con el Consejo de Estado, 
ha acordado que el Registro de la Propiedad de Villamartín de 
Valdeorras se denomine en lo sucesivo Registro de la Propiedad 
de Barco de Valdeorras.

Lo digo a V. I. para su éonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1964.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

MimSTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 12 de marzo de 1964 por la que se, concede 

la Cruz a la Constancia en el Servicio a los Suboficia
les del Cuerpo de la P,olida Armada que se mencionan.

Por reunir las condiciones que determina la Ley de 26 de 
diciembre de 1958 («D. O.» número 2 de 1959), hecha extensiva 
al Cuerpo de la Policía Ajamada por Ley de 23 de diciembre de 
1959 y ampliada por otra de 23 de diciembre de 1961 («Boletín 
(Xicial del Estado» número 311 se concede la Cruz a la Cons
tancia en el Servicio de la ^lase que se cita y con los efectos 
económicos que para cada uno se indican á los Suboficiales que 
a continuación se relacionan:

Cruz sin pensión y pensionada con 1.200 pesetas anuales, a 
partir del 1 de febrero de 1964. con la antigüedad de 19 de oc
tubre de 1958:

Sargento retirado don David Serrano Rodríguez.
Cruz pensionada cení 2.400 pesetas anuales

A partir del 1 de febrero de Í964:.
Sargento don Manuel Duran Bellanco.
A partir del 1 de marzo de 1964:
Sargento don Antonio Porras Sánchez.
Otro don Blas Peñalver Zamora.
Otro don Máximo Rodrigo Rufo

Cruz pensionada con! 3.600^pesetas anuales
A partir del 1 de marzo de 1964:
sargento don Marcelino Catalina López.

Cruz pensionada con. 4.000 pesetas anuales
A partir del 1 de noviembre de 1963:
¿argento don Manuel Pedruelo Vega.
A partir <^e\ 1 de febrero dé 1964:
Sargento don Angel López del Arco.

A partir del 1 de marzo de 1964 :
Brigada don Antonio del Amo Arroyo.
Otro don Francisco Martínez de Morentín y de C. 
Sargento don Andrés Marcos García.
Otro don Luis Mainer Pigoli 
Otro don Antonio Posa Dafonte.
Otro don Francisco Fernández Cañete-Avilés.
Madrid, 12 de marzo de 1964.

MENENDEZ

ORDEN de 14 de marzo de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo, dic
tada con fecha 14 de febrero de 1964, eh el recurso con- 
tendoso-administrativo interpuesto por don Juan Sanz 
Villalba.

Exemo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremó, 
entre partes, de una. como demandante, don Juan Sanz Vi
llalba. Gpardia civil retirado, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, sobre impugnación 
de las resoluciones de la Sala de CJobierno del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 17 de julio y 27 de noviembre 
de 1962, que desestimaron su petición de actualización de haber 
pasivo, se ha dictado sentenciá con fecha 14 de febrero de 1964, 
cuya parte dispo.sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido por don Juan Sanz Villalba contra acuerdos 
de la l^a eventual de actualización del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 17 de julio y 27 de noviembre de 1962,, que 
le desestimaron su petición de actualización de haber pasivo, 
debemos declarar y declaramos no ser dichas resoluciones con
formes a Derecho y. en consecuencia, las anulamo.s. y en su 
lugar declaramos el derecho del reciu*rente a que se lleve a 
cabo la actualización de la pensión de retiro que le correspoñde. 
de oonformidad con la Ley de 23 de diciembre de 1961, sin 
hacer especial declaración en cnanto a las costas causadas en 
el presente pleito.

Así por e.sta nuestra sentencia, que .'>e publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos lá referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencio.so-adnrinistrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial, digo a V E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V E. muchos año.<
Madrid. 14 de marzo de 1964.

MENENDEZ
Exemo. Sr. Teniente General. Presidente del Consejo Supre

mo de Justicia Militar.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 12 dé marzo de 1964 por la que se dispone el 

cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Sxuorenio en lecurso contencioso-administrativo promo
vido por do7ia Venancia Anacabe Urrutia y otros.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 9.690, promovido por doña Venancia Anacabe Urrutia y otios, 
como herederos del actor fallecido don Jesús Berasaluce, contra 
la Orden ministerial del Ministerio de. Marina de 12 de junio 
de 1962. con motivo del (‘xpediente de hallazgo de la draga 
«Elevateur II» por el pesquero «Manolito Vieira». la Sala Cuar
ta del ^Tribunal Supremo, con fecha 29 de enero del presente 
año. ha dictado la sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar v desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de don 
Jesús Berasaluce Arruti, y mantenido después de fái muerte por 
la misma representación de sus herederos, contra la Orden 'del 
Ministerio de Marina, de doce de junio de mil novecientos se
senta y dos que. de conformidad con el informe del Consejo. 
Supremo de Justicia Militar, y en estimación de recurso de 
alzada entablado por «Desguaces y Salvamentos. S. A.», contra 
acuerdo del Capitán General del Departamento Marítimo de 
Cádiz, resolvió que la draga «Elevateur II» no tiene la consi
deración legal de buque a los efectos de hallazgos; declaramos



4082 31 marzo 1964 B. O. del E.—Núm. 78

a dicha Orden ministerial conforme a Derecho, válida y subsis- 
teiíte y absolvemos a la Administración nüblica de ia démanda, 
sin imposición de costas.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preínseito fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que digo a VV. EE. y a VV. SS. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guárde a W. EE. y a W. SS. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1964.

LACAHiLE
Excmos. Sves. ...«HSres. —

ORD^N de lé de marzo de 19S4 por la que se concede la 
Cruz del Mérito Naval de primea clase, con distintivo 
blanco, a don Tomás Muñoz Sáe^, Detective de la S2ib- 
direcdón df> la P. T, J de Caracas.

En atención a los méritos contraídos por don Tomás Muñoz 
iez. Detective de la Subdírección de la P. T. J. de Caracas, 

vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de primera clase 
«on distintivo blanco.

Madrid. 14 de marzo de 1964.
NIETO

ORDEN de 14 de marzo de 1964 por la que se concede la 
Cruz del Mérito Naval de segunda clase, con distintivo 
blanco, al Doctor don Hugo Rodríguez López, Eco
nomista.
\

En atención a los méritos contraídos por el Doctor don Hugo 
Rodríguez López, Economista, vengo en concederle la Cruz del 
Mérito Naval de segunda clase, con distintivo blanco.

Madrid. 14 de marzo de 1964.
NIETO

ORDEN de 14 de marzo de 1964 por la que se concede la 
' Cruz del Mérito Naval de tercera clase, con distintivo 

blanco, al Capitán de Navio de la Armada de Vene
zuela don Guillermo Ginnari Troconis.

En atención a los méritos contraídos por el Capitán de Na
vio. de la Armada de Venezuela don Guillermo Ginnari Troco
nis, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de tercera 
clase, cón distintivo blanco.

Madrid 14. de marzo de 1964.
NIETO

ORDEN de 14 de marzo de 1964 por la que se concede la 
Cruz del Mérito Naval de tercera clase, con distintivo 
blanco, al capitán de Fragata de la Armada de Vene- 
zuela don Ornar sanz Amair.

En atención a los méritos contraídos por el Capitán de Fra
gata de la Armada de Venezuela don Ornar Sanz Amair, vengo 
en concederle la Cruz del Mérito Naval de tercera clase, con 
distintivo blanco.

Madrid. 14 de marzo de 1964.
NIETO

ORDEN de Í4 de marzo de 1964 por la que se concede la 
Cruz de Plata del Mérito Naval, con distintivo blanco, 
al Cabo primero Luis Alfonso Barrios, de las Fuerzas 
Armadas de Cooperación de Venezuela.

En atención a los méritos contraídos' por el Cabo primero 
Luis Alfonso Barrios, de las Fuerzas Armadas de Cooperación 
de Venezuela, vengo en concederle la Cruz de Plata del Mérito 
Naval, con distintivo blanco.

Madrid 14 de marzo de 1964.
NIETO

ORDEN de 14 de marzo de 1964 por la que se concede Va 
Cruz de Plata del Mérito Naval, con distintivo blanco, 
al Distinguido Miguel Piñate Leal, de las Fuerzas Ar
madas de Cooperación de Venezuela.

En atención a^los méritos contraídos por el Distinguido Mi
guel Piñate Leal, de las Fuerzas Armadas de Cooperación de 
Venezuela, vengo en concederle ía Cruz de Plata del Mérito 
Naval, con distintivo blanco.

Madrid. 14 de marzo de 1964.
Nimo

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN dé 11 de marzo de 1964 por la que se dispone la 
ejecución de la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo en el pleito número 10.610/1963, promovida por 
don Luis Barral Iglesias contra Resolución del Tri
bunal Económico Administrativo Central en materia 
de Impuesto sobre el Alcohol.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo número 
10.610/1963, interpuesto por don Luis Barral Iglesias contra 
acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central de 
4 de diciembre de 1962, por el concepto de Alcoholes, la Sala 
Tercera de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supre
mo, en fecha'9 de enero de 1964.^ ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibili
dad propuesta por la representación de la Administración y el 
recurso interpuesto por don Luis Barral Iglesias contra Resolu
ción del Tribunal Económico Administrativo Central de 4 de di
ciembre de 1962, en materia de Impuesto sobre el Alcohol, debe
mos confirmar y confirmamos dicha Resolución, por ajustarse 
a Derecho, declarándola firme y subsistente, sin imposición de 
costas.»

De conformidad con el anterior fallo,
Este Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el ai:- 

tículo 105, apartado A) de la Ley de lo Conténcioso-administra- 
tivo de 27 de diciembre de 1956> ha tenido a bien disponer la 
ejecución de esta sentencia en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1964.—^P. D., Juan Sánchez-Oortés. 

limo. Sr. Director general de Impuestos^ Indirectos.

RESOLUCION del Servició yNadanal de Loterías por la 
que se autoriza al Presidente de la Junfa de Qobiemo 
de la Casa díe San Vicente de Paúl para celebrar una 
rifa benéfica en combinación con la Lotería Nacional,

Por acuerdo de este Centro directivo, se ha autorizado la rifa 
cuyos detalles figuran a continuación:

Pecha del acuerdo del Centro directivo: 9 de marzo de 1964.
Peticionario: El Presidente de la Junta de Gobierno de la 

casa de San Vicente de Paúl.
Clase de rifa: Benéfica.
Combinada con el sorteo de lá Lotería Nacional del día 

25 de junio de 1964.
Número de papeletas que se expedirán: 60.000.
Números que contendrá cada papeleta : Uno sólo.
Precio de la papeleta: Seis pesetas.
En esta rifa se adjudicarán como premios los siguientes:
Premio único.—Uii automóvil marca «Seat», modelo 800, de 

cuatro ppertas, número de matrícula SE-76.792, valorado en 
75.000 pesetas, que se entregará al poseedor de la papeleta cuyo 
número coincida con el del premio mayor del sorteó de la Lo- 
teria ríacional del día 25 de junio de 1964

La venta de papeletas se efectuara en la provincia de Sevilla 
por las personas expresamente autorizadas para ello y provistas 
del oportuno carnet expedido por este Centro.

Lo que se .publica para general conocimiento y demás que 
corresponda, debiendo sujfetarse la rifa, en cuanto al proce
dimiento, a lo que disponen las disposiciones vigentes.

Madrid, 23 de marzo de 1964.—El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.—2.345-E.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por la 
que se hace público haber sido autorizadas las tómbolas 
de caridad que se citan.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda de fecha 20 de 
marzo de 1964, se autorizan las siguientes tómbolas de caridad, 
exentas del pago de impuestos, en las localidades y fechas que 
se indican:

Sama de Langreo: Del 30 de junio al 29 de julio de 1964.
Lérida : Del 10 de mayo al 9 de junio de 1964.
Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a 

cuanto dispone la legislación vigente, habiendo Obtenido previa
mente la autorización de los excelentísimos señores Prelados res
pectivos.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda.

Madrid, 23 de marzo de 1964.—El Jefe del Servicio. Francisco 
Rodríguez Cirugeda.—2.346*E.


